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Autorizar la instalación ele la linea solicitada y declarw: la 
utilidad pUblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumore de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 1 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-3.930-C. 

RESOLUCION de la Delegación d.e Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la utili· 
dad pÚblica en concreto de la instalaoión eléctrica 
que se cita. 

. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in· 
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E-46L 
Origen de la línea: Apoyo 16 linea a E. T. Alquimia. 
Final de la misma: E. T. Ceratonia. 
Término municipal a que afecta: Tarragona. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,063. ' . 
Conductor: Cobre de 16 mllimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Potencia E. T.: 150 KV A. 

Esta Delegación de Industria, en cumpl~iento de 10 dis
pUesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 17'76/ 1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc· 
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: . 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declaral' la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la serVidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado . por 
Decreto 2619/ 1966. 

Tarragona, 1 de abril de 1968.-El In~eniero Jefé, Sabino 
COlavidail . ......:J.931OC. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pÚblica en concreto de la instalaoión eléctrica 
qv.e se cita. , . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOvido por «Fuerzas 
Eléctricas ne Catalufia, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de , la linea eléctrica 
cuyas caracter1sticas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E-490. 
Origen de la linea: Derivación línea a Hospitalet del In· 

fante. 
Final de la misma : E. T. <<lPagés». 
Término municipal a que afecta: Vandellos. 
Tensión de servicio: 11 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,864. 
Conductor: AIumini<racero de 27,87 mil1metros cuadrados. 
~aterial dP. apoyos: Castilletes hierro y madera. 
Potencia •. T.: 50 KVA. 

ElIta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
PUésto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio: 
Le)' de 24 de noviembre de 1939 y Reglámento de Lineas Eléc· 
triCas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orae11 ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la inipos.lci6n de 
ser\'idumbre de paSO en las condiciones, alcance '1 liínita.ciOt1es 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Deeréto 2619/ 1966. 

Tarragona, 17 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-3.93'5-C. 

RESOLUCION de la I>elegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la utili· 
dad pÚblica en concreto de la instalaoión eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléetricas de Cataluña, S. A.», 0011 dOIlÜcilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de aUtorización para 

la lllstalación y declaración de ut ilidad púOlica a loS efectos 
de la impoSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E-4'70. 
Origen de la linea: Derivación a E. T. Bellmar. 
Final de la misma ; E. T . Baucher . 
Término municipal a que afecta: Vilaseca. 
Tensión de servicio: 11 kV. 
Longitud en kilómetros ; 1,053.. 
Conductor : Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 15 KV A. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619!1!W6, de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 177'5/ 196'7, de 22 de julio.; 
Ley de 24 de novieIl/:bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc· 
ti-icas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministeríal de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

. ~utoriz!U' .la instalaci~n de la línea solicitada y declarar 'lá 
utlll~ad publlca de la mIsma a los efectos de la itliposic1ón de 
serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limitadóIlei! 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado. por 
Decreto 2619/ 1966. 

Tarragona, 1'7 de abril de 1968.-El Ingeniero. jefe, Sábmo 
Colavidas.-3,.93'3-C. 

RESÓLUCION de la Delegación de Inaustria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la utat
dad pÚblica en concreto de la instalCiclón ' éiéctrtca 
que se cita. 

CumplidOS los ' trámites reglamentarios en el eXpediente m
coado en esta Delegación de Industria, promoVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en BlU'eelOfia. 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la impoSición de servidumbre de paso <le la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E-490. 
Origen de la línea : Derivación línea a Hospitalet del In-

fante. 
Final de la misma: E. T. La Barca. 
Términos· municipales a que afecta: Vandellos y Montroig. 
Tensión de servicio: 11 kV. 

, Longitud en kilómetros: 1.084 tendido aéreo y 0,050 tendido 
subterráneo. 

Conductor: Aluminio-acero, 27,87 milimetros cuadrados, aéreo' 
cobre, 25 milímetros cuadrados subterráneo. ' 

Material de apoyos : Castilletes hierro,y madera. 
Potencia E. T .: 200 KvA, 

Esta Delegación de Industria; . en cumplimiento de lo' dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1%6, de 20 de octubre: Ley 
10 /1966, de 18 p'e marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de JuliO: 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Elélí
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, inOdificado. 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha reSuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utili~ad pÚblica de la misma a los efectos de lit' impoSición de 
serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1006. aprObado. por 
Decreto 2619/ 1966. ' 

Tarragona, 1'7 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-3.934-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Teruel por la que se autoriza al Instituto NaciOnal 
de Colonización-D,elegación del Ebro. la instalación 
de dos lineas de transporte de energía eléctrica. 

Visto el 'expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a . instancia de Instituto Nacional de Colonización-Delegación del 
Ebro, con domicilio en Zaragoza, para instalar dos lineas de 
transporte de energía eléctrica y cuatro estaciones transforma
doras y la declaración en concreto de utilidad públ1ca\ de las 
mismas, y cumplidos los trámites reglamentarios previstos, en 
los Decreto 2617/1966, sobre autorización de installliéiones eléc
tricas, y 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sáneiones en 
materia de dichas instalaciones, . 

Esta Delegación de Industria ha resuel~o: 

1.0 Autorizar al Instituto Nacional de Colonizadón~Delega
ción del Ebro la instalación de dos líneas de transporte de ener
gía eléctrica y cuatro estaciones transformadoras destinadas al 
suministro' de energ1a para elevación de aguas. transformando 
en regadío, con aguas subterráneas, la zona de Singra (TerueD. 

Las características generales de las líneas son: 

Corriente: Alterna-trifásica. 
Tensión: 30 KV. 


